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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00617-00. 

  

 Vista la diligencia de enteramiento adelantada al demandado en los 

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, advierte el Despacho la 

imposibilidad de avalarla, habida cuenta que, la data de la orden de 

apremio es 2 de junio de 2022 y no, como erradamente se indicó en la 

comunicación.   
  

Así las cosas, el extremo demandante deberá proceder a surtir 

nuevamente las diligencias de notificación al extremo pasivo, conforme a lo 

aquí expuesto.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 2.21 - 2022-00520 Memorial Notificación. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a42ff16a094f383ea67aaeb60ead8f5b4cff0003ccb5633713043a4d1dba58ad

Documento generado en 30/06/2023 12:56:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00478-00. 

  

Revisado el trámite procesal, el despacho dispone:  

 

1. Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en 

cuenta que la demandada Hilda Inés Romero Santos se notificó 

personalmente del mandamiento de pago el 24 de abril de 2023, conforme 

se desprende del PDF 1.14 - 2022-00478 Acta de Notificación Personal, quien 

dentro de la oportunidad procesal otorgada para ejercer su defensa, 

permaneció silente.  

 

 2. Vista la diligencia de enteramiento adelantada a la 

demandada Adelaida Santos2, advierte el Despacho la imposibilidad de 

avalarla, toda vez que no se cumplen los presupuestos previstos en el 

Código General del Proceso, como pasa a exponerse: 

 

a) El artículo 290 Ibidem no contempla el medio de notificación 

personal, por lo tanto, procedente es que corrija el citatorio, mencionando 

la disposición contenida en el precepto 291 Ejusdem. 

 

b) En el citatorio no registró la fecha de elaboración del acto de 

enteramiento. 

 

c) Informó erradamente la dirección de ubicación de esta Sede 

Judicial, pues la correcta es Carrera 10 # 19-65 Piso 5°. 

 

d) No se indicó ningún dato de contacto de este Estrado Judicial, 

tenga en cuenta que la dirección de correo electrónico es 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y el número de teléfono es 316 427 

1986. 

 

 Así las cosas, la ejecutante deberá surtir nuevamente las diligencias 

de notificación al extremo pasivo, conforme a lo aquí expuesto. 

 

  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 022 - 2021-00136 Certificación notificación 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01250-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta el resultado infructuoso del acto de 

intimación adelantado al demandado a la dirección física obrante en la 

actuación2.  

 

2. Por Secretaría ofíciese a SALUD TOTAL EPS para que, en el 

término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, 

se sirva informar las direcciones físicas y electrónicas con las que cuenta en 

sus bases de datos pertenecientes a Margarita Tamayo de Ortiz, quien se 

identifica con C.C. No. 41.482.074. 
 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 1.16 - 2022-01250 Solicitud Oficiar 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01187-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra RODRIGO ANTONIO GÓMEZ 

PENAGOS con el fin de obtener el pago de ($5.074.474) junto con los 

intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 2701836.     

  

2. Mediante providencia de fecha 23 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 22 de marzo de 20232 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 1.17 - 2022-01187 Tramite Notificacion 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $300.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00724-00. 

  

 Previo a resolver sobre los actos de enteramiento adelantados al 

demandado, se requiere al extremo demandante para que aporte 

constancia de la comunicación remitida, así como acuse de recibo o 

constancia de entrega del mensaje de datos en la bandeja de entrada del 

destinatario. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00835-00. 

  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que la demandada Lina Xiomara Arias Ayala se notificó en los términos del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección electrónica 

lina.arias@fiscalia.gov.co a través de mensaje de datos recibido el 1° de 

marzo de 20232, quien extemporáneamente contestó la demanda y 

presentó excepciones de mérito.  

 

Y lo anterior, habida cuenta que, si bien el término con el que contaba 

la ejecutada para contestar la demandada fenecía el 17 de marzo de los 

cursantes, tan sólo hasta las 17:50 horas de ese mismo día, la pasiva remitió 

el escrito [PDF. 1.17 - 2022-00835 Contestación de la Demanda]. Por lo tanto, NO 

será tenida en cuenta la contestación allegada por la demandada, por 

haberse radicado fuera de la hora judicial. Téngase en cuenta que el 

Juzgado atiende en horario de 8 a.m. a 5 de la tarde.  

 

Vencido el término de ejecutoria del presente proveído, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho a fin de continuar con el trámite procesal 

correspondiente.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 1.16 - 2022-00835 Trámite de Notificación 

mailto:lina.arias@fiscalia.gov.co
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01232-00. 

 

 Previo a resolver sobre la diligencia de enteramiento adelantada a la 

dirección electrónica del demandado alexanderrippe@hotmail.com, se 

requiere al extremo ejecutante para que proceda a informar la forma en la 

que obtuvo el correo y, además allegar los documentos que sustenten su 

afirmación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a500151eeb6e06903442128587f77eb5f9c0d7ebe4b08fa9d2d19f7b6a0ac52

Documento generado en 30/06/2023 12:56:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:alexanderrippe@hotmail.com


 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01194-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra FABIO EDUARDO RINCON 

GOMEZ con el fin de obtener el pago de ($5.074.474) junto con los intereses 

moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 3516163.     

  

2. Mediante providencia de fecha 5 de diciembre de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 10 de febrero de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 1.17 - 2022-01187 Tramite Notificacion 



 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $550.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01203-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra ELDY GISELLY ARAGÓN LOZANO con 

el fin de obtener el pago de las sumas contenidas de los pagarés Nos. 

4960792078766880, 5471412002824759 y 5471423005771772. 

 

2. Mediante providencia de fecha 24 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 28 de febrero de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  
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En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $500.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Juez
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00795-00. 

  

 Previo a resolver sobre los actos de enteramiento adelantados a la 

dirección física del demandado, se requiere al extremo demandante para 

que aporte constancia de entrega expedida por la empresa de correo 

certificado respectiva.  

 

 En punto a los actos de intimación a la dirección electrónica del 

ejecutado mosquerahumberto91@gmail.com, la ejecutante deberá 

informar como obtuvo tal dirección y, además allegar los documentos que 

sustenten su afirmación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01106-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de MILENA YANET FLÓREZ 

POLO con el fin de obtener el pago de ($18.336.745) junto con los intereses 

moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 3117000.       

  

2. Mediante providencia de fecha 21 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 9 de marzo de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 
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Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $920.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01156-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de ANA LEONOR CHAVES 

ROJAS con el fin de obtener el pago de ($2.355.366) junto con los intereses 

moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 3013760.        

  

2. Mediante providencia de fecha 23 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 22 de marzo de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 
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Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $150.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01209-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra ALBA LUCIA GONZÁLEZ LEMA 

con el fin de obtener el pago de ($8.013.905) junto con los intereses 

moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 0795504.     

  

2. Mediante providencia de fecha 23 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 22 de marzo de 

20232quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 
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Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $400.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01224-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra JOSÉ MARIO OVALLE 

ROMERO con el fin de obtener el pago de ($6.041.739) junto con los intereses 

moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 1996277.     

  

2. Mediante providencia de fecha 22 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 22 de marzo de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 
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Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $300.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01184-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra ANA ELIZABETH SOTELO 

QUINTERO con el fin de obtener el pago de ($34.810.728) junto con los 

intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 1884339.     

  

2. Mediante providencia de fecha 23 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 8 de marzo de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 1.20 -2022-01184 Memorial Notificación 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.740.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01003-00. 

  

1. Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en 

cuenta que la demandada Myriam Niguette Gutiérrez Suarez se notificó 

personalmente del mandamiento de pago el 14 de abril de 2023, conforme 

se desprende del PDF 1.17 - 2022-01003 Acta de Notificación Personal, quien 

dentro de la oportunidad procesal otorgada para ejercer su defensa y a 

través de apoderada judicial presentó excepciones de mérito. 

 

En esa medida, reconózcase personería a la abogada LIZETH JAZMIN 

MUÑOZ MORENO como apoderada judicial de la ejecutada, en los términos 

y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

2. En esa medida, sería del caso correr traslado de los medios 

exceptivos propuestos por el extremo pasivo de conformidad con el numeral 

1° del artículo 443 del Código General del Proceso, de no ser porque el 

Despacho observa que la parte ejecutante mediante escrito radicado el 5 

de mayo de 2023 a las 8:16, ejerció su derecho de defensa y contradicción. 

 

En ese sentido, y en aplicación al principio de economía procesal esta 

Sede Judicial se abstiene de correr traslado del escrito a la parte 

demandante.  

 

2. Así las cosas, se convoca a las partes para que a las 2:30 p.m. 

del 13 de julio de 2023 se conecten, a través del siguiente link, a la audiencia 

establecida en el artículo 392 en concordancia con los artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo de forma virtual 

a través de la plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE, 

debiéndose conectar los interesados a través del siguiente link: 
 
 

Enlace de ingreso para audiencia de 13 de julio de 2023 

 

https://call.lifesizecloud.com/18613575  
  

 

Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de 

conectividad que se pudieran presentar la audiencia iniciará a las 2:30 p.m. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 

https://call.lifesizecloud.com/18613575


En caso de existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá 

comunicarse con el juzgado al teléfono celular 316 427 1986. 

 

Cabe señalar que a la mencionada audiencia virtual las partes deben 

asistir en compañía de sus apoderados si los tuvieren dado que, de ser 

posible, se agotaran todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 

de la aludida norma. Se advierte a los extremos procesales que su 

inasistencia a la precitada sesión podrá acarrear consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias. 

   

Teniendo en cuenta que la práctica de pruebas es conveniente en la 

audiencia programada, y con el propósito de agotar en lo posible en dicho 

acto, se ABRE a PRUEBAS y se decretan para que sean practicadas y tenidas 

en cuenta como tales, las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo de la demanda PDF´s 01.2 

a 1.12 y 2.21 del expediente digital.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de MYRIAM 

NIGUETTE GUTIÉRREZ SUAREZ, para que absuelva en la fecha señalada el 

cuestionario que le realizará tanto el titular del despacho como el gestor 

judicial de la parte demandante. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda en cuanto derecho puedan ser estimadas PDF 1.20 del 

expediente digital.  

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 167 del CGP., en concordancia con lo previsto en el artículo 266 

Ibidem, se ordena la exhibición de los documentos que den cuenta de los 

pagos efectuados por la demandada Myriam Niguette Gutiérrez Suarez y la 

forma en como fueron aplicados a la obligación que se pretende ejecutar, 

dentro de los 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01228-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra LUZ MARINA VIDALES DE 

VIDALES con el fin de obtener el pago de ($15.799.916) junto con los intereses 

moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 3035713.     

  

2. Mediante providencia de fecha 24 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 17 de marzo de 20232 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 2.21 - 2022-01228 Memorial de Notificación 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $800.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00520-00. 

  

 Vista la diligencia de enteramiento adelantada a la demandada en 

los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, advierte el Despacho la 

imposibilidad de avalarla, habida cuenta que, no acreditó la remisión de la 

totalidad de anexos allegados junto con la demanda, ni tampoco el escrito 

subsanatorio. 
  

Así las cosas, el extremo demandante deberá proceder a surtir 

nuevamente las diligencias de notificación al extremo pasivo, conforme a lo 

aquí expuesto.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 2.21 - 2022-00520 Memorial Notificación. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db25201053767585da9805ea7629359502deff8174bbd091f22676663683ec3e

Documento generado en 30/06/2023 12:56:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2019-00397-00. 

  

 En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. MARA CECILIA FUENTES LACHARME formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de JULIO SAÚL SAIZ FORERO con el fin 

de obtener el pago de ($2.400.000), junto con los intereses corrientes 

causados entre el 7 de febrero a 7 de julio de 2018, así como los intereses 

moratorios a partir del 8 de julio de 2018 y hasta cuando se verifique su pago 

total, incorporadas en la Letra de Cambio aportada. 

 

2. Mediante providencia de fecha 29 de marzo de 2019 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 3 de noviembre de 

20222, quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 2.22 - 2019-00397 Memorial certificación 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –letra de cambio- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $150.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01052-00. 

  

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. BANCOLOMBIA S.A. formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de LESLY MAYERLLI MARTÍNEZ MUNAR con el fin de 

obtener el pago de ($17.479.426) junto con los intereses moratorios a partir 

del 28 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total, 

incorporados en el pagaré No. 430111043.        

   

2. Mediante providencia de fecha 22 de marzo de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 31 de marzo de 

20232quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 2.21 - 2022-01052 Notificación 



 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $850.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00608-00. 

  

 En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR – CREARCOOP 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de SAUL 

RAMIRO CASALLAS CORTES y CARMEN ROSA CORTES PALACIOS con el fin de 

obtener el pago de ($2.785.803,00) junto con los intereses moratorios a partir 

del 19 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total, así como 

la suma de ($1.164.466,00) por intereses de plazo, incorporados en el pagaré 

No. 1911000253. 

  

2. Mediante providencia de fecha 24 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, los convocados se 

notificaron mediante aviso recibido el 29 de marzo de 2023 a sus direcciones 

físicas, quienes dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optaron por guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 



 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $200.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01057-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. BANCOLOMBIA S.A. formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de MARÍA CAMILA CASTILLO MORA con el fin de 

obtener el pago de las sumas contenidas de los pagares Nos. 520086904 y 

con adhesivo 45696709 suscrito el 16 de enero de 2017 junto con los intereses 

moratorios a partir del 18 de enero y 18 de febrero de 2022 -

respectivamente- y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. Mediante providencia de fecha 4 de octubre de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 6 de octubre de 20222, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 2.22 - 2022-01054 Certificado 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.250.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00011-00. 

 

Como quiera que la Curadora Ad-litem designada mediante auto de 

17 de febrero de 2023 no tomó posesión de su cargo se le releva y en su 

lugar se designa al abogado Yeison Andrés González González, quien 

podrá ser notificado en el correo electrónico yagg2yagg@gmail.com2.   

 

Por Secretaría comuníquese de la presente designación, privilegiando 

el uso de medios digitales. Adviértasele a la abogada, que su nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar (numeral 7º, artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre designado 

(a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, deberá acreditar 

la vigencia de las actuaciones con las que se pretende excusar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 Reportado por el profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 

mailto:GONZALEZ-yagg2yagg@gmail.com
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00702-00. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que los demandados se notificaron del mandamiento de pago, a través de 

Curadora Ad Litem, quien dentro de la oportunidad procesal contestó la 

demanda.  

 

En este orden de ideas, sería del caso correr traslado a la contestación 

allegada por la Curadora Ad- Litem si no fuere porque en esencia no 

presentó medio exceptivo, motivo por el cual, el Despacho hace las 

siguientes precisiones: 

 

Las excepciones expresan, según enseña la doctrina, una oposición, 
o resistencia a las pretensiones de actor que se expresa con 

fundamento en hechos diferentes a los que dan soporte a ésta. Por 
eso, HERNANDO MORALES MOLINA en su conocida obra señala 

que…” comprende cualquier defensa de fondo que no consista en 

la simple negación del hecho afirmado por el actor, sino en 

contraponerle otro hecho impeditivo o extintivo que excluye los 

efectos jurídicos del primero.” “(Curso de Derecho Procesal Civil. 

Parte General. Editorial ABC 1.991, pág. 164)” (Énfasis añadido).  
 

En vista de lo anterior, como quiera que de la manifestación 

efectuada por la Curadora - Ad Litem del extremo pasivo no se advierte en 

esencia la existencia de medio exceptivo alguno encaminado a atacar las 

pretensiones del actor, este Despacho, dará cumplimiento a lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

El BANCO W S.A.”, formuló demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra PABLO EMILIO MUÑOZ MUÑOZ y YENNY PAOLA 

BETANCOURT MATAMOROS con el fin de obtener el pago de SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

($6.840.865 Mcte), por concepto de capital vencido y no pagado. junto con 

los intereses moratorios a partir del día siguiente en que se hizo exigible la 

obligación y hasta cuando se verifique su pago total. 

  

Mediante providencia de fecha 18 de enero de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 



pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

De la providencia señalada en precedencia, los demandados se 

notificaron a través de curador ad litem, como quedó señalado 

precedentemente.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $342.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-41-89-066-2021-00037-00. 

  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el demandado Nelson Suárez Zambrano se le notificó en los términos del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección electrónica 

zsnelson@hotmail.com a través de mensaje de datos recibido el 11 de abril 

de 20232, quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 
 

En esa medida, advierte el Despacho que el contradictorio se 

encuentra debidamente integrado, sin embargo, a fin de continuar con el 

trámite pertinente, se requiere a la parte demandante para que aporte 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria a efectos de constatar la inscripción de la medida de embargo.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 2.22 - 2019-00397 Memorial certificación 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01337-00. 

 

Incorpórese al expediente la respuesta allegada por la Secretaría de 

Movilidad2, a través de la cual, informa la imposibilidad de acatar la medida 

de embargo sobre el rodante identificado con placas EIR867, como quiera 

que la demandada Claudia Patricia Fonseca Bernal no funge como 

propietaria.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 006 - 2022-01337 Respuesta movilidad 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01607-00. 

 

Incorpórese al expediente la respuesta allegada por la Secretaría de 

Movilidad2, a través de la cual, informa el acatamiento de la medida de 

embargo sobre el rodante identificado con placas CSS424. 

 

Asimismo, póngase en conocimiento de la parte actora para los fines 

que estime pertinentes. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01669-00. 

 

Toda vez que se encuentra registrado el embargo aquí decretado, 

se DECRETA el SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 260-139955.     

 

Para la práctica de la anterior diligencia y, conforme a lo establecido 

por el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, se COMISIONA con amplias 

facultades a la Alcaldía del municipio de Cúcuta – Norte de Santander y/o 

Juzgados Municipales de Cúcuta – Norte de Santander (Reparto).  

  

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

El comisionado podrá nombrar por su parte auxiliar de la justicia, fíjese 

como honorarios provisionales en caso de cumplirse la comisión, la suma de 

$150.000,oo M/cte.  

  

El Auxiliar de la Justicia deberá dejar registrado en el expediente su 

completa identificación y dirección actual de residencia, oficina, y todo 

cambio de domicilio. Igualmente se le recuerda que tendrá que ejercer un 

control permanente sobre la conservación de los bienes e informar 

periódicamente al Juzgado sobre ello. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00138-00. 

  

Atendiendo la solicitud del abogado de la parte actora, respecto de la 

disminución del porcentaje de embargo del salario de la parte demandada, 

por ser procedente, se corrige el numeral 1° del auto de 13 de abril de 2023, 

quedando dicho aparte así:  

 

“DECRETAR el embargo de la quinta parte del excedente del salario y/o 

honorarios y demás emolumentos que la demandada ZULY PATRICIA 

ORTEGON MENDOZA, devenga como empleada de la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E”, en lo demás se mantendrá incólume.  

Ofíciese.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00478-00. 

  

Incorpórese al expediente la respuesta allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro2, a través de la cual, informa 

el acatamiento de la medida cautelar de embargo sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-138145. En consecuencia, se 

DECRETA su SECUESTRO. 

 

Atendiendo la alta carga laboral que afronta el Juzgado, líbrese el 

despacho comisorio con los insertos del caso [PDF 008 - 2022-00478 Respuesta 

de Registro, solicitud de secuestro, y de este proveído) a la Alcaldía Local de 

la zona respectiva3 y/o a los Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales 

de Bogotá4.   

 

Se designa como secuestre a quien aparece registrado en el acta 

anexa a este auto, señalándole por concepto de gastos provisionales la 

suma de $150.000 M/cte, suma que deberá ser cancelada por la parte 

actora. Comuníquesele su nombramiento.  

 

Por Secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente. 

 

El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su 

completa identificación y dirección actual de residencia, oficina y todo 

cambio de dirección. Igualmente, se le recuerda que tendrá que ejercer un 

control permanente sobre la conservación de los bienes e informar 

periódicamente al Juzgado sobre ello. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 008 - 2022-00478 Respuesta de Registro 
3 Ley 2030 de 2020. 
4 Sedes Judiciales que son de conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de 

Bogotá en virtud del Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01052-00. 

  

Incorpórese al expediente la respuesta allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro2, a través de la cual, informa 

el acatamiento de la medida cautelar de embargo sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1951565. En consecuencia, 

se DECRETA su SECUESTRO. 

  

Atendiendo la alta carga laboral que afronta el Juzgado, líbrese el 

despacho comisorio con los insertos del caso [PDF 008 - 2022-00478 Respuesta 

de Registro, solicitud de secuestro, y de este proveído) a la Alcaldía Local de 

la zona respectiva3 y a los Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales 

de Bogotá4.   

 

Se designa como secuestre a quien aparece registrado en el acta 

anexa a este auto, señalándole por concepto de gastos provisionales la 

suma de $150.000 M/cte, suma que deberá ser cancelada por la parte 

actora. Comuníquesele su nombramiento.  

 

Por Secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente. 

 

El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su 

completa identificación y dirección actual de residencia, oficina y todo 

cambio de dirección. Igualmente, se le recuerda que tendrá que ejercer un 

control permanente sobre la conservación de los bienes e informar 

periódicamente al Juzgado sobre ello. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 009 - 2022-01052RespuestaRegistro 
3 Ley 2030 de 2020. 
4 Sedes Judiciales que son de conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de 

Bogotá en virtud del Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01334-00. 

 

Incorpórese al expediente la respuesta allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro2, a través de la cual, informa 

el acatamiento de la medida cautelar de embargo sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C- 1476908. En consecuencia, 

se DECRETA su SECUESTRO. 

 

Atendiendo la alta carga laboral que afronta el Juzgado, líbrese el 

despacho comisorio con los insertos del caso [PDF009 - 2022-01334 Respuesta 

Registro, solicitud de secuestro, y de este proveído) a la Alcaldía Local de la 

zona respectiva3 y/o a los Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales 

de Bogotá4.   

 

Se designa como secuestre a quien aparece registrado en el acta 

anexa a este auto, señalándole por concepto de gastos provisionales la 

suma de $150.000 M/cte, suma que deberá ser cancelada por la parte 

actora. Comuníquesele su nombramiento.  

 

Por Secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente. 

 

El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su 

completa identificación y dirección actual de residencia, oficina y todo 

cambio de dirección. Igualmente, se le recuerda que tendrá que ejercer un 

control permanente sobre la conservación de los bienes e informar 

periódicamente al Juzgado sobre ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),   
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 009 - 2022-01334 Respuesta Registro 
3 Ley 2030 de 2020. 
4 Sedes Judiciales que son de conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de 

Bogotá en virtud del Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00273-00. 

 

 En atención a la solicitud que antecede y, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1. CORREGIR el yerro en que se incurrió en auto de 19 de abril de 

20232, el cual quedará así:  

 

 “Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor del BANCO DE OCCIDENTE y en contra 

de WILLIAM RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré sin número”. 

 
(…) 
 
2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media 

veces el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma de 

capital descrito en el numeral anterior, liquidados desde el 28 de 

enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. 

 

2. NOTIFÍQUESE conjuntamente esta providencia a la parte 

ejecutada, con la orden de apremio de fecha 19 de abril de 2023, en la 

forma prevista en aquel. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 010AUTOLibraMandamiento202300273. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00394-00. 

 

Incorpórese al expediente la respuesta allegada por Compensar EPS2, 

a través de la cual, informa los datos de notificación de la demandada 

Alissa Joana Serrato Niño, en el que adiciona, que la afiliación de aquella es 

en calidad de independiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 014 - 2022-00394 Respuesta Compensar 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00138-00. 

  

 Vista la diligencia de enteramiento adelantada a la demandada en 

los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, advierte el Despacho la 

imposibilidad de avalarla, habida cuenta que tratándose de la aludida 

disposición no es factible indicar “citación para diligencia de notificación 

personal art. 8 Ley 2213 de 2022” y “por intermedio de este aviso”.  

 

 En vista de ello, a efectos de evitar confusiones en torno a la norma 

que regula la notificación, y con ello, prever cualquier hecho que dé lugar 

a una futura nulidad, deberá excluir dichas expresiones. Tenga en cuenta 

que lo que debe remitir es una comunicación.  

 

Además, por cuanto no acreditó la remisión de la totalidad de anexos 

allegados junto con la demanda, ni tampoco el escrito subsanatorio. 

  

Así las cosas, el extremo demandante deberá proceder a surtir 

nuevamente las diligencias de notificación al extremo pasivo en legal forma, 

conforme a lo aquí expuesto. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 Fls. 016 - 2023-00138Notificacion2213 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01489-00. 

 

Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 del Código 

General del Proceso, se ordena el emplazamiento de Jashani Murillo 

Ampudia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, 

en concordancia con lo previsto en el artículo 108 del C.G.P. 

 

En consecuencia, por Secretaría, dispóngase la inclusión de los datos 

de los demandados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

dejando las constancias pertinentes en el plenario. Vencido el término, 

regresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite de rigor.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01574-00. 

 

Téngase en cuenta el resultado infructuoso del acto de intimación 

adelantado a la demandada a la dirección física obrante en la actuación2.  

 

En esa medida, reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 

del Código General del Proceso, se ordena el emplazamiento de María Isis 

González Polo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con lo previsto en el artículo 108 del C.G.P. 

 

En consecuencia, por Secretaría, dispóngase la inclusión de los datos 

de los demandados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

dejando las constancias pertinentes en el plenario. Vencido el término, 

regresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite de rigor.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 89, publicado el 30 de junio de 2023. 
2 PDF 017 - 2022-01574 Solicitud Emplazamiento 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00101-00. 

 

 Atendiendo la comunicación remitida por el Centro de Conciliación 

de la Asociación Equidad Jurídica, por Secretaría ofíciese a la aludida 

entidad informando que mediante proveído de 22 de marzo de 2023 se 

rechazó la demanda, toda vez que el demandante no subsanó los yerros 

advertidos en el auto inadmisorio; decisión que cobró ejecutoria sin recurso 

alguno. Secretaría remita copia del aludido proveído [PDF 016 - 2023-00101 

AUTO Rechaza Demanda Mal Subsanada]. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01334-00. 

 

Incorpórese al expediente la diligencia de notificación personal 

adelantada a las direcciones físicas de la ejecutada obrantes en la 

actuación2, en los términos del artículo 291 del Código General del Proceso, 

cuales obtuvieron resultado positivo.  

 

En esa medida, se requiere al extremo demandante para que 

adelante los actos de enteramiento por aviso al extremo pasivo, atendiendo 

las previsiones contenidas en el canon 292 Ibidem.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),   
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 1.17 y 1.19 del expediente digital. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01669-00. 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 75 del Código General 

del Proceso, se reconoce personería jurídica al abogado CRISTIAN CAMILO 

VILLAMARIN CASTRO, como apoderado sustituto del extremo demandante, 

en los mismos términos y para los fines del poder que había sido conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01337-00. 

 

  En atención a la solicitud que antecede y, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1. CORREGIR el yerro en que se incurrió en auto de 6 de diciembre 

20222, el cual quedará así: 

 
 “Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL 

y en contra de CLAUDIA PATRICIA FONSECA BERNAL, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 02-
02423405-02”.  

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. 

 

2. NOTIFÍQUESE conjuntamente esta providencia a la parte 

ejecutada, con la orden de apremio de fecha 6 de diciembre 2022, en la 

forma prevista en aquel. 

 

3.  Reconózcase personería a la firma OPERATION LEGAL LATAM 

S.A.S. – OLL como apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

En esa medida, atendiendo lo previsto en el inciso 3° del artículo 75 

del Código General del proceso, infórmese qué abogado actuará dentro 

del asunto, toda vez que simultáneamente no pueden actuar más de 2 

apoderados.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 90, publicado el 4 de julio de 2023. 
2 PDF 017 - 2022-01337 AUTO Libra Mandamiento 
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